
RESOLUCIÓN 903 DE 1999

(22 julio)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN

Por la cual se modifica parcialmente la resolución No. 346 de 1996

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN,

en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 12, literal a) de la Ley
182 de 1995 y de conformidad con decisión de junta directiva del 15 de julio de 1999, y

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Junta Directiva adoptar las medidas necesarias para desarrollar el objeto y
las funciones constitucionales y legales de la entidad, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 12 literal a) de la Ley 182 de 1995.

Que el artículo 5º literal k) de la ley 182 de 1995 faculta a la Comisión Nacional de Televisión
para ejecutar los actos y contratos propios de su naturaleza que sean necesarios para el
cumplimiento de su objeto, con sujeción a las normas previstas en el Código Contencioso
Administrativo, y la Ley 80 de 1993 y en las normas que las sustituyan, complementen o
adicionen.

Que se hace necesario modificar el Comité de Compras, reglamentado en la resolución No. 346
de 1996.

Que en consideración a lo anterior, en su sesión del veintidós (22) de Julio de 1999,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo 2° de la resolución No. 346 de 1996, el cual quedará así:

“ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité de Compras y Contrataciones Menores estará integrado
por:

Secretario General

Subdirector Administrativo y Financiero

Asistente de un Comisionado

Jefe de la División de Bienes y Servicios

Un Profesional II de la Subdirección Administrativa y Financiera, con voz pero

sin voto.

PARÁGRAFO: El Comité podrá invitar a otros funcionarios de la Comisión, con voz pero sin
voto, a sus reuniones cuando considere que sus explicaciones aportan a la mejor toma de
decisiones. Con el mismo propósito se podrá invitar a oferentes de productos o servicios, dando



igualdad de oportunidades a los participantes de un mismo proceso de ofertas.”

ARTÍCULO 2o. Modificar el artículo 5º de la resolución No. 346 de 1996, el cual quedará
así:

ARTÍCULO QUINTO: Actuará como secretario del Comité de Compras y Contrataciones
menores el Profesional II de la Subdirección Administrativa y Financiera, quien no tendrá voto
en las decisiones del Comité. Sus funciones son las siguientes:

1. Preparar el orden del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité y la
documentación de los asuntos que vayan a presentarse a su consideración, verificando que tales
documentos estén de acuerdo con las normas administrativas y fiscales de manera que le
permitan al Comité tomar decisiones.

2. Citar a reunión ordinaria a los miembros del Comité de Compras y Contrataciones Menores,
por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación, haciéndoles llegar el orden del día y la
documentación Soporte de los asuntos incluido en él.

3. Elaborar las actas de las reuniones del Comité de Compras y Contrataciones Menores.

4. Las demás necesarias para que las actividades del Comité se cumplan en forma coordinada y
eficiente.”

ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deja sin
vigencia las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 2° y 5° de la resolución
346 de 1996.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 JUL. 1999

JORGE HERNANDEZ RESTREPO

Director
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